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Iryei y las d í i p o s í c í o n e i g f n r r a í e * del G o M c r o o 
ton olili^atorias para cada capital de provincia d-sde 
que se publican oticialmi'nte I H r l U i y di-ídi1 cuatro 
d ías después para los il^nias pui-Llos d* la uiiama p r a -
yincia. (Ley de "h de Noviembre de i 8 4 ; « ^ 

La» l e y e » , ¿ r d e n p i y anuncios qof ie aiand n pu
blicar eu lo^ Boletines otíciali-s se han de remitir al 
Gef- po>ít iro r^sp^cii^o, ptir c.tiyft conducto se paia-
r á n á los editores de los mrnciufiadoi ¡ i f r i m i ' r n j , Sr 
esc<ptúa dtí ••sta d i spos ic ión á los S e ñ o r e s CapitanfJ 
generales. (Ordenes de t íii: W n̂'/ y i de Mgvstn dé 
• 839.> 

BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 
Continúa la instrucción en que se consignan las 
facultades y oblifjacioites de la Dirección yene-

ral de Contabilidad de la Hacienda pública. 

C A P I T U L O V I I . 

D i / Contador de lat Fincas del Estado y de las rentas de Ultra
mar. 

A r l , 16. E l Conlador encargado de la Contabilidad espe
cial de las fincas del Estada, de las Casas de moneda, de las 
Minas y de las rentas de Ultramar, tendrá , resperto de estos 
ramos, iguales obligaciones y faculiades que los otros Conta
dores; las que le sean aplicablei de las consignadas al Tene
dor de libros en el capitulo 8.° de esta instrucción; y ademas 
las que á ronlinuacion se expresan. 

1.a Llevar los libros siguientes : 
1.0 Diario y mayor de Rentas públicas. 
a.0 Idem id. de Gastos públicos. 
3. ° Idem id. del Tesoro ó raja de los mismos ramos. 
4. ° Auxiliar de Rentas públicas. 
5. ° Idem de (Tastos públicos. 
6. " Idem de Presupuestos. 
y." Idem de productos en renta pagadera en frutos. 
8.o Idem de idem en renta pagadera en metálico. 
9.° Idem de fincas en estado de venta. 
l o . 0 Idem de valores i robrar por plazos otorgados 

para el pago de fincas vendidas. 
1 •.° Idem de elaboración , administración y envase 

de minerales. 
• a." Idem de metales y acuñacioo de monedas. 

3.A Redactar los documentos de Contabilidad que se men
cionan seguidamente. 

M E N S U A L E S . 

Cuenta de Rcntis públicaj. 
Idem de gastos públicos. 
Idem del Tesoro público. 
Estado de Recaudación, con distinción de ramos y aer-

>icios de los presupuestos. 
Idem de id. por pcovincia». 

Idem comparativo de lo recaudado por ramos en el mes 
i que se refiera el estado, con lo realizado en igual del aun 
anterior. 

Iiieni de la recaudarían por >rm;>Tias. 
Idem de Jo pagado por secciones y capitulo* del prean-

puesto. 
Idem de lo satisferho en cada provinria. 
Idem romparativo de lo pagado eu el mes del estado con 

¡goal del año anterior. 

A N U A L E S . 

Cuenta provisional de Reatas públicas. 
Idem de Gastos públicos. 
Idem del Tesoro público. 
Idem de Presupuestos. 
Idem definitiva de Rentas públicas. 
Idem de Gastos públicos. 
Idem del Tesoro público. 
Idem de Presupuestos. 
Idem de productos en renta pagadera en metílico. 
Idem de id . en id . pagadera en frutos. 
Idem de fincas en estado de venta. 
Idem de valores i cobrar por plazos vencidos para pag* 

de fincas vendidas. 
Idem de elaboraeioa , administración y enrase de mine

rales. 
Idem de metales y acuñaciou de moneda. 
Idem de frutos. 

3.a Respecto de las provincias de Ultramar: 
s.° Llevar cuenta y razón de los ingresos y gastos 

que se verifiquen en las Cajas Reales , srgun lo dispuesto 
en el Real decreto de a6 de Abri l de i83c). 

a.0 Exigir de las oficinas de (as referidas provincias 
extrartos ó resúmenes trimestrales de las cuentas de n— 
caudacion é inversión de tos productos de las rentas ; y 
cuantos datos y noticias necesite para ejercer la inter
vención. 

3 . " Tomar nota de las libranzas que la Direrrina 
general del Tesoro expida i cargo de aquellas Reales Ca
jas con la toma de razón de la Conladun'a central : de 
las remesas que se hagan á la Península , y de las for — 
inalizaciones de las consignaciones sobre las expresada! 
Cajas. 

Y 4.° Formar y presentar anualmente al Ministe
rio un estado general que demuestre con la debida d is 
tinción: 

i.0 Lat existencias de fondos en las cajas dt cada 
Isla. 
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2.a Los íngrrsos , COD expresión 5c conceptos, y de 
alra«íi3 v rorricnte. 

3? K l lolal cargo. 
4-*° Los pa^os tambte» con expresión de conceptos, 

8cun la organización de los resúmenes que se reciben 
en la Dírecrion. 

5.° í.a loial data. 
Y 6 o I-as existenrías para el año siguiente; 

Y 4*A proponer los modelos de la.s rlientas que deben 
formar las Ofiritias de las Islas, arreg lándo las , en lo posible, 
á los que se observan en las de la P e n í n s u l a . 

C A P I T U L O V I H . 

D e l Tenedor <ie liliras, 

A r t . 17. E l Tenedor de libros, romo enrargado y respon
sable de llevar la cuenta y razón de las rnntribucinncs, r e n 
tas y ramos que ronstituyeD la II»rienda [níblira , de las 
obligaciones de? Kstado, del ingreso y distribución de los fon
dos y de las operaciones del Tesoro, tiene las obligaciones y 
atribuciones que siguen: 

i.a Todas las consignadas á los Contadores en la parte 
que le puedan ser aplicables, según la índole de los servicios 
que le están cometidos. 

a.3 Cuidar bajo su responsabilidad de la exactitud'y legi
timidad de los asientos que se practiquen en la Tenedur ía , y 
de que se lleven en ella las cuentas prevenidas en las instruc
ción rs. 

3.a Fijar la forma en que hayan de ejecutarse las opera
ciones de Contabilidad, y de figurar los resultados en las 
cuentas. 

4..A Hacer que se ejecuten en la T e n e d u r í a las compro
baciones de las cumias que se pasan á Ja misma con las que 
se presentan á las Direcciones generales. 

5. a Facilitar á estas los dalos que determine el Director 
general. 

6. a Proponer al mismo los modelos de las cuentas y de 
las relaciones y carpetas, que deben unirse á las primeras 
como parte de su just if icación, y de los demás documentos 
de contabilidad que han de presentarse en la Dirección. 

7. a Procurar que se provea oportunamente á las oficinas 
de provincia de los formularios de cuentas, de actas de a r 
queo y de todas las clases de documentos de contabilidad , en 
que la Tenedur ía debe fundar sus asientos. 

8. a Advertir por escrito al Contador encargado del e x á -
vnen de las cuentas, los defectos que se notaren al hacer los 
asientos y que no se hubieren reparado al examinarlas; en 
caso necesario dará cuenta de ellos al Director general. 

g.a Comunicar á los empleados de la T e n e d u r í a las ó r 
denes é instrucciones que deban cumplir. 

IO.1 Autorizar con firma entera las cuentas, estados y 
noticias que se formen en la T e n e d u r í a y en el que estam
pe el V.0 15.0 el Director general. 

11. a Facilitar las noticias referentes á los libros que por 
estrilo le pidan los Contadores # el Secretario de la Direc
c ión . 

12. a Despachar los expedientes que determine el Direc
tor general. 

13. a Llevar ron absoluta separación en libros diarios y 
mayores y en los auxiliares y registros necesarios las cuentas: 

1.0 De l í e 11 las públicas. 
a.0 De Efectos. 
3 . ° De Gastos públ icos . 
¿ .0 Del Tesoro. 

Y 5 . ° De Presupuestos. 
\ 4.a Ilartr los asientos de modo que aparezca mensual 

y anualmente la importanria: 
1.0 De los derechos del Tesoro. 
3. De la recaudación é inversión general de los 

fundos. 

3.° De los üerechos rnntra el Tesoro por los c r é d i 
tos que intervienen las oficinas de Hacienda. 

¿.0 Del activo y pasivo del Tesoro. 
5.° De la situación de los Presupuestos. 

Aparecerán solo por añ'os y ejercicio!; 
i.0 Las operaciones de liquidación y ajuste del pre

supuesto. 
Y 2.0 Las respprlivas á las obligaciones de la Deu

da p ú b l i c a , de los Ministerios de Estado, de Gracia y 
Justicia , de Guerra , de Mar ina , de Gobernarion , de 
Comercio, Instrucción y Obras públicas y del Clero. 

iG.a Hacer los asienlAs de las ttcntas p ú b l i c a s , de los 
Gastos p ú b l i c o s , de los ingresos y pagos del Tesmo y de los 
presupuestos, y formar las respectivas cuentas, según la ría— 
sifícacion y nomenclatura que establezcan: primero, las leyes 
generales de presupuestos; y segundo, los Reales decretos, 
acordando créditos suplementarios y extraordinarios. 

Y iG.3 Solventar los reparos del Tribunal mayor de 
Cuentas que se refieran á su formación, 

RENTAS PUBLICAS, Art . i 8. Llevará la contabilidad de 
las rentas públicas en los libe os. i í g u k li
tes : 

i .0 Diario general. 
a.0 Libro mayor. 
3. ° Auxiliar de redarcioo de cuen

tas de Contriburinnes directas. 
4. " Idem de redacción de cuen

tas de (Contribuciones indirectas. 
5. ° Idem de redacción de cuentas 

de l í en la s estancadas. 
6. ° Idem de redacción de cuentas 

de Aduanas. 
7.0 Idem de redacción de cuentas 

de ramos especiales no administrados 
por el Ministerio de Hacienda. 

A r t . 19. E n los expresados libros 
l levará cuentas: 

1.0 A cada contribución, renta, r a 
mo y concepto de recaudación. 

3.0 A las oficinas encargadas de su 
administración. 

3? A l mes respectivo. 
4..° A l ano natural. 
5 .° A l período de la duración del 

ejercicio. 
A r t . ao. De estas cuentas apare

cerán por meses, provincias y ramos. 
i .0 Los saldos á cobrar en fin de 

cada mes. 
2.0 Los valores contraidos. 
3? La recaudación obtenida. 
4. >° Las bajas. 
5. ° Los débitos pendientes de co

bro. 
6. ° Los resultados generales de ca

da mes. 
7.0 Los de todo el año natural en 

dos cuentas, una de los respectivos al 
presupuesto cerrado, y otra de los r e 
lativos al corriente ó pendiente de ope
raciones. 

A r l . a i . Fundará los asientos det 
diario y sus correspondientes en el l i 
bro mayor: 

1.0 E n los resultados de los libros 
de redacción de las cuentas de las 
respectivas Administraciones. 

2.0 E n las redacciones mensuales 
de las pertenecientes á las fincas del 
Kstado que formará la teccion espe
cial para llevar su cuenta y razón qtjt; 



se Kalls exUlilcuila en la misma Direc
ción Rcneral . 

3? Kn las mentas que rinda el 
Coniador de las minas de A l m a d é n . 

4? Kn las de los Dircclores de las 
minas ile Linares y Piiofinto. 

5? Kn las de los Conladorcs de las 
casai de Moneda, 

C? Kn las del Contador de Cruzada. 
7? Kn las del de Tjoterías. 
Y 8." lid las del Contador central. 

( Continuará,) 

N ú m . 422-

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

E l Excmo. Sr. Capitán general de este distrito 
me comunica ron fecha 2 del actual lo siguiente. 

«Por el Minislerio de la Guerra, con fecha 29 
de Agosto ú l t i m o , se me dice lo que copio=Excmo. 
S r . = E l Sr. Ministro de Mar ina , encargado inleri-
namenle del despacho del Ministerio de la Guerra, 
dice hoy al de Hacienda lo que sigue.= Enterada 
la Reina (Q. D. G ) de una instancia dirigida á este 
Ministerio por el Capitán general de Navarra y Pro
vincias Vascongadas, en la que D. Lucio Izquierdo 
habilitado de la clase de retirados de la provincia 
de Alava, solicita que á los geíes y oficiales que ob
tuvieron su retiro por el Real decreto de 5 de J u 
lio de 1847 n0 s0'0 no se 'es descuente el tres y 
cinco por ciento respectivo para el Monte pió rnililar, 
como se está verificando desde entonces, sino que se 
les reintegre de lo que se les ha descontado hasta el 
dia; se ha servido acceder á la solicitud espresada y 
resolver se diga á V . E , como de Real orden lo 
verifico, que persuadida S. M . de que la razón que 
las oficinas de Hacienda civil tuvieron, sin duda, 
para hacer el descuento espresado, ha sido la de que 
en los Reales despachos de los individuos agraciados 
no se estampó al hablar del sueldo la palabra « l í 
quido" puesto que refirie'ndose la concesión al a r t í 
culo primero del Real decreto espresado que ya la 
nienciona, no se creyó necesaria dicha palabra; y 
para evitar en lo sucesivo reclamaciones de esta es-
í'ecie, con esta fecha se previene lo conveniente pa
ra que al estender los Reales despachos á individuos 
agraciados conforme á aquel Real decreto se espre
se la circunstancia de que el sueldo que se les seña
la ha de ser liquido según en dicho Rual decreto se 
espresa, sirviéndose V . E. disponer se devuelvan d i 
chos descuentos á los individuos á quienes se h i 
cieron equivocadamente. De Real orden comunica
da por dicho Sr. Ministro de Marina, lo traslado á 
V. E. para su conocimientos Lo que transcribo á 
V. S. para que desde luego la noticie al habilitado 
de retirados de esa provincia, haciéndolo insertaren! 
el Boletín oficial de la misma para que llegue á la 
de los interesados á quienes comprende." 

Lo (¡ue se hace saber, por medio dii JDoletin ofi
cial de esta provincia, á los efectos (¡ue se previe
nen en el anterior inserto. León 4 de Setiembre 
de i 8 5 o . = £ 7 Brigadier Comandante general, Jo
sé. Muñoz. 

Nútn. 4a3. 
A A 9 

Administración de. Contribuciones Indirectas de la 
provincia de. León. 

En conformidad al oníctiln 100 y siguientes 
del Real decreto de 2J <le Moyo dr: 184"), todos 
los Ajuntattiienlos de esta provimin que se hallan 
encabezados con la flacienda por la Contribución 
de Consumos y opten por celebrar retmites i)e pues
tos públicos y ramos arrendables para con su [ito-
ducto atender al cnbrimienlo de su cupo anual, es-
tan en la obligación de dar principio á ellos el 1 0 
de Setiembre de cada ano, debiendo darlos ('oiicliii-
dos el primero de Octubre "siíjuicnte, y remitir Ins 
espedientes originales antes del 1 5 del mismo á es
ta Administración fiara su examen y consiguiente 
aprobación si la merecieren, sin la que ningún 
Ayuntamiento puede llevar los remates á electo a 
no incurrir en la nulidad y multa que marca el 
artículo 112 de dicho Real decreto. 

Igual aprobación exige el 122 en los reparti
mientos de que hacen mórito el 1 ¡ 4 >' siguientes. 

Si lo que no es de esperar, algún Ayuntamien
to procediese á llevar á electo la subasta ó el repar
timiento antes de oblener la correspondiente aprn-
bacion, contra el que lo verifique solicitaré, sin con
sideración alguna, la nulidad y multa que prescribe 
el referido artículo 112. 

Confio en que todos los Ayuntamientos procu
rarán evitarme tal disgusto, esmerándose cuanto 
sea posible en dar la mejor ilustración á los es [lu
dientes de remates y repartimientos arreglados á lo 
que dispone el espresado Real decreto y demás ór
denes vigentes de Consumos. León 6 de Setiembre 
de i85o.:=Ramon Alvarez Quiñones. 

Núm. 424-

Los Ayuntamientos de esta provincia que se es
presarán, concurrirán sin falta alguna á esta A d m i 
nistración el dia 20 del corriente para celebrar sus 
nuevos encabezamientos por la Contribución de Con
sumos que han de principiar a regir en el próximo 
año de iSgr- Debiendo de hacerlo por medio de 
apoderados, los que lo sean vendrán habilitados del 
competente poder que se reduce á un testimonio es
pedido por el Secretario de la corporación en papel 
del sello 4 . ° , quien le autorizará y visará el presiden
te, comprensivo del acuerdo que la misma celebre 
nombrándolos con ámplias facultades. 

Vendrán asimismo habilitados de las relaciones 
espresivas que previene el artículo 93 del Real de
creto de 23 de Mayo de 11)45. 

Ayuntamientos que se citan. 

Acebedo. 
Boñar. 
L a Ercina. 

Reyero. 
Valverde del Camino. 
Valdefresno. 

Lo que se anuncia en el Boletín oficial de esta 
provincia para inteligencia y conuciwiento ríe los 
preinsertos Ayuntamientos, con el bien entendido que 
el que no se presente en esta Administración pvr 
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medio lie su apoderado en el referido día ao del ac
tual, para celebrar el nuevo encabezamiento, se le 
tendrá por encabezado en el cupo anual que le jipe 
esta Administración. León n de Setiembre de 1̂ 50. 
~B.amon Alvarez Quiñones. 

N ú i i ) . 42-1'-

Administración-Tesurería de Cruzada de Astorga. 
Por acuerdo del Su/irerno tritiurtal de Cruzada 

se me han comunicado tas dos lieales órdenes cu
yo tenor es el siguiunte. 

"CIRCULAR. E l Sr. Suhsecrelario interino de Ha
cienda ha dirigido á esta Comisaría general ron fe
cha 3o de Junio úl t imo la comunicación siguiente. 
5=Exctiio. Sr.: K l Sr. Ministro de Hacienda dice hoy 
at de la Gobernación del Reino lo que s iguen La 
Comisaría general de Cruzada, ha hecho présenle en 
varias ocasiones á este Ministerio la necesidad de que 
á los dependientes subalternos de la Gracia se les 
guarden las inmunidades y exenciones que les están 
concedidas por el reglamento vigente pata evitar los 
pee-juicios que de lo contrario se originan al Tesoro 
públ ico , resintiéndose la recaudación de los produc
tos del ramo de una manera considerable. Fúndase 
principalmente en que no guardándose aquellas i n 
munidades y exenciones, los vecinos de arraigo en los 
pueblos no tienen aliciente alguno para encargarse 
del desempeño de las (unciones que competen á los 
dependientes snballernos, cuya retribución pecunia
ria es casi de todo punto insignificante viéndose 
obligados tos Administradores Tesoreros á cometer
las á otras personas que no ofrecen lesponsabilidad, 
y que por lo mismo suelen contraer alcances de 
mas ó menos iiiiporlancia; quedando siempre la 
Gracia en descubierto. Enterada de todo S. M . la Reina 
(q. It. g.) se ha servido mandar manifieste á V . E. que 
los Receptores, Verederos y Colectores de la limosna 
de Cruzada son y deben considerarse como todos los 
empleados públicos que recaudan fondos del Esta
do: que en este concepto les corresponden las mis
mas exenciones y prerogalUas que á estos conceden 
las leyes é instrucciones vigentes y que en su vir
tud comunique .V. E. las órdenes oportunas para 
que los Gobernadores de las provincias y demás á 
quienes compela se las hagan guardar y cumplir 
contribuyendo de este modo al fomento de un ra
mo cuyos rendimientos son ahora tanto mas inte
resantes cuanto que se destinan exclusivamente á la 
dotación del Culto y Clero. De Real orden lo digo á 
V . E. para su inteligencia y efectos correspondientes. 
rrDe la propia orden comunicada por el referido Sr. 
Ministro, lo traslado á V . E . para su conocimiento." 

" C i B n r r . A n . E l Excmo. Sr. Secretario de Halado 
y de! Despacho de Hacienda, con fecha 9 del coi-
rienle comunica al Excmo. Sr. Comisario general 
de Cruzada la Real orden siguiente.—Excmo. Sr: lie 
dado cuenta á la Reina (q. D. g) de la comunica
ción de V. E. de 20 de Julio próximo pasado en que 
hace presente las dificultades de llevar á cabo lo 
prevenido en Real orden de 5 del mismo mes para 
iü clasificncion de los débitos pendientes de cobro á 
cargo de esa Comisaría general, solicitando en conse
cuencia que se amplíe el plazo para la condonación 

del setenta por ciento, y enterada de todo S M . y 
teniendo presente que no puede accederse á la am
pliación del plazo por las razones indicadas en la 
referida Real orden de 5 de Julio próximo pasado; 
pero deseando al mismo tiempo que lodos los débi
tos que verdaderamente sean incobrables desaparez
can de la nota de deudores asi romo que se realice 
toda la parte de ellos que posible sea, se ha digna
do resolver: i , " Que se autorice á V. E. para condo
nar todos los débitos que después de apurados todos 
los medios apare7.can incobrables y que no esceda 
cada uno de ellos de quinientos rs. vn. 2.0 Que 
igualmente se autorice á V. E. para transigir coa 
los deudores cuyos descubiertos no escedan de <)¡e/. 
mil rs. vn. cada uno y no puedan cobrarse en tota
lidad, en el concepto de que ninguna transacion ha. 
ya de bajar de un treinta por ciento en metálico 
para Jos fondos de Cruzada. 3.° Que en los demás 
débitos incobrables en todo ó parte de diez mil rs. 
arriba se baya de formar el oportuno espediente en 
que se proponga lo que mas convenga, sometién
dolo previamente á la aprobación de este Ministe
rio; y 4" Q116 mensualmenle se haya de pasar al 
mismo ana relación de las sumas perdonadas ó tran
sigidas en virtud de la presente autorización. De 
Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
fines consiguientes." 

Y á fin de t/ue lleguen á conocimiento de los 
Ayuntamientos y de los interesados en los pueblos 
de esta Diócesis de Aítorga comprendidos en la 
prcriruia de su digno mando, espero se servirá 
V. S. disponer se inserten en el Boletín oficial de 
la misma. Dios guarde á V. S. muchos años. As~ 
torga 3i de Agosto de ¡85o.— Lorenzo Rodríguez 
de Zela. 

A N U N C I O S . 

Se vende á voluntad de su dueño una casa en 
Val de San Pedro con bastantes comodidades para 
la labranza y vivienda de una familia y una here
dad en término del mismo pueblo y en los l imítro
fes de Mellanzos y Villarratél consistente en setenta 
tierras de trescientas diez y nueve heminas y un ce
lemín, dos heras de tres heminas y tres celemines, 
upa huerta cprrada de nueve heminas, un herrenal 
de siete heminas contiguo á la casa y once prados 
de cuarenta y ocho hemina<, cuya heredad es libre 
de todo gravámen y produce veinte y dos cargas 
de trigo y seis de centeno anuales libres de toda 
contribución, la cual es de cargo de los colonos, ha
llándose asi estipulado tu la escritura de arriendo que 
termina en 1856. 

Las personas que quieran interesarse en la adqui-
.si¡:ion de estas propiedades, pueden dirigirse á D. 
Juan de Mata García vecino de esta ciudad, encar
gado por el dueño de admitir proposiciones. 

En s i dia cinco dpi corriente .sg estravió de Saha-
gun una ínula de alzada de sieie cuartas menos tres 
dedos, pelo castaño obscuro con algunos lunares en 
el costillar de haber tenido mataduras, la crin larga 
desbastada de la collera, de edad cerrada. La perso
na que sepa su paradero se servirá dar aviso á su 
dueño Esteban García vecino de dicho pueblo quien 
dará una gratificación y abonara los gastos. 

L E O N : Imprenta de la Viuda é Hijos de Miñón. 


